
 Señores afiliados:
          
               Conforme lo resuelto por Comisión Directiva con fecha 30 de Enero de 2008, tenemos el agrado de 
invitar a Uds. al Acto Eleccionario que tendrá lugar el día 4 de Abril pvdo., en Casas, Filiales y Dependencias 
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, por renovación parcial de la Comisión Directiva y renovación total 
de la Comisión Revisora de Cuentas por terminación de mandatos.

                Los cargos a elegir son:

      COMISIÓN DIRECTIVA ( por terminación de mandatos )
 
 UN PRESIDENTE: por cuatro años.
CUATRO VOCALES TITULARES: por cuatro años.
DOS VOCALES SUPLENTES: por cuatro años.

               COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS ( por terminación de mandatos )

                                                      TRES MIEMBROS TITULARES: por cuatro años. 
                                                      UN MIEMBRO SUPLENTE: por cuatro años.

               El plazo estipulado para la presentación de listas vencerá  el  26  de  febrero  de  2008, a  las  18:00  
horas, en la Administración Central de AMEBPBA sita en Bolívar 368/74 1er. piso, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

                                                                                                        Saludamos a Uds. muy atentamente.

       Susana Carlota PAGANO                                                                Rubén Daniel LOUREIRO
                   Secretaria                                                                                        Presidente  

NOTA: Informamos que las principales normas estatutarias que rigen para este acto están contenidas en los artículos 
Números: 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 44, 45 y concordantes, estableciendo el artículo 22 que: 
podrán participar de la misma los socios activos con derecho a voz y voto.                 
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